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!*§ JESUS,
^1^

MARIA. í JOSEPH. |||^^

APUNTAMIENTO
SUCCINTO

DEL DERECHO QUE ASSISTE

A EL CABILDO^
DELASANTAIGLESIA PATRIARCHAi^,

Y METROPOLITANA

DE SEVILLLA,
EN EL RECURSO,

QUE HA INTENTADO EL MONASTERIO
de la Cartuja ^ extramuros de aquella Ciudad ^ y el Fifcal

de fu Mageftad j de Autos formados ante el Juez

Ordinario Eclefiaftico de aquel

Arzobiípadoj

EN QUE SE PROCURARA MANIFESTAR,

NO AY MERITOS PARA LA RETENCION ,QUE SE PRETENDE,

y que fe deben debolver ai referido Juez Ecleíiaftico
,
para que

proceda en ellos á lo que huviere lugar

en Derecho.
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HECHO.
Num.i. L Monafterio de Santa María

de las Cuebas ,
Orden de la

Cartuja ,
extramuros de la

Ciudad de Sevilla , con el

pretexto de eftk en poífef-

fion de las Tercias Reales de las Iglefias Parroquia-

les de las Vicarías de San Lucar la Mayor ,
Faznal-

cazar, y Conftantina, y de fuponer no fe le pa-

gaban enteramente fus dos novenos ,
acudió al

Real Coníejo de Hacienda^y por Petición que dio,

dixo : Que perteneciendo a los feñores Reyes de

Efpaña las tercias , b dos novenos ,
de todos los

frutos decimales ,
por concefsiones Apoftolicas,

defdeelañode 1217. Rn el ano de i4io.elfcñor

Rey Donjuán el Segundo ,
conformandofe con

fu Santidad ,, concedió , y dono las de las Igleíias

Parroquiales de dichas tres Vicarias , ai referido

Monaíterio.

^ Y que defpues en el aíío 145 2. haviendo

acudido el Monafterio a fu Mageftad , y hecho

jelacion , de haverfe formado p^ el Cabildo cier-

tas Ordenanzas ,
tocantes a medianías de Vecinos

originarios , tuvo por bien de mandar alDean
, y

Cabildo reformaíTen , y quitaíTen las dichas Orde-

nanzas
, y otras qualefquiera ,

que fueífen en per^

juicio del Monafterio , y de las tercias
,
que goza-

ban *, lo que confirmo elfenor Rey Don Enrique

Quarto en el año de 1454. y el feñor Rey Don

Phelipe Quinto (
que Dios guarde ) en el año paífa-

do de 172 5.

3 Que en confeqiiencia de efto , el referido

íeñor Rey Don Juan havia ofrecido ampararlos , y

defenderlos en la poílefsion de dichas tercias, y.ha-

vian concedido él
, y otros fenores Reyes ,

Juezes

privativos para el recobro de ellas
,
que en unos

tiempos fueron elAfsiftente,y fu Lugar-Theniente,

y en otros el Regence,y Oidores de la Real Audieri^



cía c3e Sevilla , de qüe prefento Teftimoníos
; aña-

diendo ,
que el conocimiento de tercias era priva-

tivo del Confejo de Hacienda
, y la caufa del Mo-

nafterio igualmente lefiva
, y perjudicial al Real

Erario : En cuya atención
, y la de eftár el Monas-

terio en poíTefsion de fus tercias, y deber fer manu-
tenido , y amparado en ellas

, y no íer jufto fe le

defpojaíTe de parre alguna de fus frutos, con el

frivolo pretexto de llamados Originarios
, volun^

larias vecindades , y figuradas medianías^

4 Concluyo pidiendo
,
que fe le libraíTe Def-

pacho, para que por ninguna perfona^ tercero, m otra^

^ue fe díga interejfado en losfrutos de los Lugares ¿
dichas tres Vicarms , fe impida al Monaferio

, con nin-

gún pretexto de los referidos ,1a percepción integra de

los frutos de fus tercias

,

compeliendo, y apremian-

do á las perfonas
,
que deben darlas

, a que las en-

treguen integramente , como fe prevenia en las

Reales Cédulas , imponiendo para ello penas, fia

permitir fe le defpoje de parte alguna
, y que fe

proceda á la reintegración , en cafo de haver deS

pojo i y fi alguno tuviera que decir contra ello;

que acudieíTe a hacerlo en el Confejo : mandofc

dar el Defpacho^omo lo pedia, en de Abril de

¡efte ano.

5
Acudió con el el Monafterio ante el fenor

Don Geronymo Pefio, del Confejo de fu Mageftad

en el Real de Hacienda
, y fu Oidor Decano en la

Real Audiencia de Sevilla
, y pidió, que en fu exe-

cucion , fe libraíTe Defpacho contra los dezmado-i

res
, y

primeros contribuyentes de los Lugares de

dichas tres Vicarias
,
para que le-pagaíTen las ref--

cias i y fe mando dar , con pena de dofcientos dü-J

cados
, y Miniftros

,
que pafifaron á ía diligencia, y

embargaron en unos los dos novenos de diezmos;

para que no pagaíTen á otro
,
que al Monafterio;

y cobraron de otros algunas cantidades.

6 Con efta noticia
, y las quexas

,
que dieron

algunos Dezmadores, y Arrendadores de diezmos,

fe acudid por el Cabildo al Ju« de laiglefía Ordi-

nario
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nario Eclefiaílico de aquel Arzobifpado ,
quexan-

dofe de ellos procedimientos ,
como perjudiciales

á la Adminiílracion General de Diezmos ,
que tie-

ne ,
erpecialmente en dichas tres Vicarias j

para el

efecto de recogerles en cumulo y por el medio de

arrendamiento ,
d fieldad , y de repartirles def-

pues entre todos los participes j a los miírnos inte—

reífaiios ,.y
participes en ellos-, y á los dezmadores,

y primeros contribuyentes Y contrarios ala prac-

tica inconcufa ,
obfervada de tiempo immemorial,

de que rodos los intereííados
, y participes en diez-

mos 5 y los que poííeen tercias
,
perciban fus por-

ciones , en virtud de copia de la Contaduría de

Repartimiento de Diezmos , de los Arrendadores,

b de los Fieles Cogedores,como fíemprehavia exe-

cutado elmifmo Monaílerio, prefentando en fu

apoyo Información fumaria, Teftiraonios, y otros

Inftrumentos *, y concluyo pidiendo, íe deípachaíTe

mandamiento ,
con ceníuras precifas ,

contra el

Prior , y Monges , y contra el fenor Don Gerony-

jjio, y fus Níinillros, para que no turbaran, ni em-

barazaran al Cabildo el libre ufo
,
que ha tenido,

y tiene de tiempo immemorial , de adminiftrar las,

Rentas Decimales de dichas tres Vicarias.

7 Defpachdfe el mandamiento , con cenfuras

precifas contra todos,y notificado al Prior para que

juntaííe la Comunidad, a fin de hacerlo faber , lin

tlár lugar á la diligencia , compareció ante el Juez

de la Iglefia , y formo declinatoria ,
pidiendo que

los Autos fe remitieíTen al Confejo ,
de donde di-

manaba la comifsion manddfe dar traslado al Ca-

bildo , y por fu parte fe infiftib , en que fe decla-

raíTe por Juez competente
:
por ambas fe alego

de fu derecho, y prefentaron varios Inílrumen-

tos
, y fin evaquarfe efte articulo , íe gano Cédula

Real por el Monafterio , y por el feííor Fifcal
,
pa-

ra que los Autos del Jticz de la Iglefia íe remitieí-

íen originales al Real Confejo de Hacienda , lo que

fe executb , y eílán para verfe y fiendo el eílado

que tienen
, y el punco íobre que vienen ,

el de la

R reten-2



Leg. i. $. 9. leg,2,

i.lib.p.Recop. D. Caftill. de

Tertijti cap. 1 2. ex n. 20. &
przter cum D. Gonzal. i»

tap.Quoniam 1

3

.de DecimiSt

n.^. D.Salg. de Supplic.p.i.

eap.i,n.j^i. D.Solorzan.úíí

Jar. Jndiar. ¡ib. i. cap. i.d

«. 31 . Larra alleg. ty.per

fot. Barbof.^; Offic. Paroeb.

tap.a%. §. i^.n.2. OVívade

Foro EccUfia ,/?. i.cap. 38 .

ex B.ip. Antunez de Donat,

Regijs, lib.¡ .cap. i . «.47.

(i)

Al fol. 228. de los AutoSj

b»fti elfol,2-]i.

retención , o dehoUcion
, fe ceñirá

( dexandb todo lo
demas como impertinente

, y no conducente poc
aora )

la defenfa del Cabildo á dos Puntos ; En el
primero fe fundará

, no kaiser méritos para la reten-^

don , y fi deben debober los Autos al Ordinario

Ecleftaflico. En el fegundo ^fefatisfara d losfunda-^

inentos del Monajlerio delfeñor Fifcal
, y de pajjo

fe tocara la poca ra^^on que tiene para las quexas
^

perjuicios ,
que publica ,j pretexta. -

PUNTO PRIMERO.
QUE no SE <PUE^EK
£n el Confejo los Autos del Jue^ Eclejiafim , y fe le

Áeben debober ,
para que proceda d lo que hallare

lu^ar en Derecho.

8 nuciera intención diíputar al

Real Supremo Confejo de Hacien-^

da la jurifdiccion , con que por derecho
, y cof,

tumbre immemorial conoce de todas las caufas ,ea

tjue principalmente fe litiga fobre el derecho de

Tercias Reales , o fe procede á fu exacción
, y re-

cobro , tan apoyada con repetidos exemplares , co-

mo reconocida por Leyes del Reyno y Doólores;

y. Eferitores de nueftra Nación
:

( i ) Tampoco
pretendemos reducir á controverfia , íi eftajurif*-

dicción
,
que es indubitada en el cafo , en queper^

tenecen las tercias á fu Mageftad
, y á fu Real Era?-

rio , fe deberá eftender al cafo , en que fe hallan

enagenadas de la Real Corona, y las poííee un Par-;

ricular, b Comunidad
, y mas quando es Ecleíiaftir.

ca ,
como el Monafterio

, y el principio , b titulo^

en virtud de que las polIee,es conceísion Pontificia,

y la poííefsion , en que fe halla , fe romb en virtud

de Defpachos del Arzobiípo , b Juez Eclefiaftico,'

como confia de los Titules que prefenta , ( z ) y no

mera donación Real , aunque efte deípues confir-

mado por Cédulas Reales (
en cuyos términos cP

tamos
)
porque aunque no f^taria probabilidad

para
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para fandar ,
no fe cftiende a efte cafo *, fíendo no

obftante controvertible el punto , ( 3 )
no nos na

parecido conveniente caminar por elle medio,

quando tenemos otros
,
por donde ,

íin concroverr

fia ,
íe evidencie la juíHcia del Cabildo.

^ Suponemos
,
pues ,

reíide jurildiccion en el

Real Goníejo de Hacienda para el conocimiento

de dichas caufas
;
pero negamos fea de aquella cali-

dad la prefente. No fe difputa aqui ; Si de los diey

mos de las Igkfias Parroquiales de dichas tres Vicarías

Je deben y
b no tercias \ no,yz pertenecen a la Caí-

tuja , ó d otro ,0 A fu Uage/hd ( cuya infpeccion

feria propia del Confejo , y del feñor Flfcal
,
pero

no del Cabildo) no , ftJe deben Íntegros los dos no-

'Ícenos de die'^^ios
,
quefon las tercias

j y últimamente,

lio jft fe deben deducir, yyfacar de todos los die'^^iosy

y. efpedes de ellos
,
que pertenecen d aquellas Parroquias

dichos dos novenos : En cuyos cafos fe verificaria,

íer privativa acción de tercias, laque fe diíputaf-

fe
, y litigaíTe , ( 4 )

porque nada de efto contie-

ne k demanda de la Cartuja. Tampoco es el pleyco,

fobre fi ay jurifdkcion en el Conjejo para proceder al

recobro de dichas tercias , o dos nolnenos íntegros , contra

gl cumulo de dte^jnos de aquellas Parroquias y recogido

en Zilla por Terceros y
Cogedores ,

Mayordomos , ó

Jieles Adminijlradores yO reducido a arrendamiento y y

repartidas por libramiento , u copia de la Contaduría

General de Pdiexjnos 5
porque ni efto ha difputado la

Parce del Cabildo : y como la Real Provifion, que

gano el Monafterio , fe huvieíTe execucado , y diri-

gido contra el dicho cumulo de diezmos
, y las re-

feridas perfonas , en cuyo poder paraba
, y no fe

iiuvieíTe eftendido ( contra la mente del Confejo

)

fu execücion á los dezmadores
, y primeros contri-

buyentes en diezmos ,
fe havria efcufado el recurío

del Cabildo a fu Juez Ordinario Eclefiaftico
, y el

articulo de declinatoria
,
que oy efta pendiente.

10 Es
,
pues y toda la queftion

,
que oy puede

difputarfe en efte recurfo : Sien fuer-^ de la Pro-

luijion del Confejo pudo } b no proceder el Jug'^iExecutor^

con-

(3)

D.CañIll.¿/V7. cap.i 2 .n.iii

J4.
D.Gonzal. ubi nupec

D.Salgad. dici.capa.n. 1 44.

D. So orz. & D. Larr. ubi

fupr. D. Olea de Cef luu

tit. 6. qy. «• 4- Cevall.<o?72.

Corar». q> %%z»ex n.106.

(4 )

Argam.text. in leg.i.tit.zt,

lib, p. RecoP. ibi : Dicen ,y
alegan

,
que Ños no tenemos

el tal titulo
,
ó derecho d las

dichas tercias
; y que fi algu-

no tenemos , no fiera, ni es

general en todas partes, y lu-

gares de efios Reynos ; ni en

todos los frutos ,y rentas
, y

cofias que fe diezman ; ni en

tanta parte -, ni cantidadi

donde ño recopila otras cau^

fas de tercias , más que las

referidas.



luxta late tradita a D. Salg.

de Reg,Prote¿i.¿^.p.eap.^.ex

n.^S.Ú' per tot. pracipue ex
n. 'í6,Ú' i6p,

(O
D. Salgad, ubi naper cap. 4.
w. I j. 1 5.I8.€^ 2 2. cura plu-
ribus qaos cumulat. Cevall.
de Cognit. per viam violent,

P-i’glojff.^. per tot. ex text,

in leg.Ut vim i.f. de luftit.& tur. cap. DileBo 6 .de Sen^
tent. excom. in 6.

(7)

D. Salgad . di¿Í.^. p. de Reg.
Proteci. cap.ó.n.^, Parej. de

Inftrtim. edit. tit.z. rejal.6,

K.j I. ubi pluíxs congerie.

(
8 )

Cap.i.de luratn.calumn.cap.

íilt. de Rer. permutat, cap.

Tua nobís z6 . §.ftn. de De-
cim. QoacW.Túá.fejj.i'^.de

Reform, eap.12.

(9 )
.

D.CañIil.dí TertijSf cap. 12.

».l2,6^ aj. Barbof.flí C^í.
Parocb.cap.2%,§.¿^.n, i .Oli-

va de Por.EccleJ.lib.i. c. 38.

«.10. D.Olea tit. 6 . q.^.ex

n.i 6 . D.Covarr. in PraBie.

cap.i%.n.2.

(10)
, ,

Leg. 56. tit.ó.p. t.leg.l, tit. 5

.

lib. I. Recop. ibi : Salvas las

fentencias de excomunión^

que dieren los Prelados con^

tra todos aquellos,que no dez-

maren derechamente. Leg.^.

tit.\.lib.¿^.eiufdem Recop,

(11)
Cap. Tua nobis z$. de Deci-

tnis

,

ibi: Qaa divina eonjii-

tutione debentur.

(12)

Concil. 'Yúá./ejf.z 5. de Re-

form. cap. 1 2. ibi; Cum deci-

marumJblutio iebitaJitDeo,

eontrd ¡os detonadores , y primeros contribuyentes
•, y fi

en cafo de proceder contra ellos ,pudo elJueg^Ecle-

JtaJlko inhibirle. Para convencer
,
que el Juez Exc-

cutor no pudo
, en virtud de la Real Proviíion,

proceder contra los dezmadores , baila reconocer

el tenor de ella
:
pues dirígiendofe folo contra ios

terceros 3y las demás perjbnas
,
que fe digan interejfa^

dos en los diegmos
, y frutos de los Lugares de dichas

tres Vicarias ^y que impidiejfen al Monaferio el recobro

integro de fus tercias
, y no conteniendo palabra al-

guna ,
compreheníiva de los dezmadores, b prime-

ros contribuyentes
,
procedió contra ellos con no-

torio exceíTo de fu comifsion
, y por configuientej

•íin jurifdiccion alguna 1(5) En cuyos términos,

no íblo por qualquiera Juez inferior fe le podia

contener , lino por qualquiera particular interef-,

fado;(^
) y todo lo que en elle aífumpto aótuo

fue nulo
, y de ningún valor , ni efedo

,
por care-

cer de jurifdiccion para ello. (7)

II Que pudo elJuet^OrdinarioEcle/iaficotnld-,

birle 3 fe hace maniíiefto , atendiendo á la calidad

del negocio
, y las circunítancias

,
que en él com«:

curren ; Intervino el exceíTo del Juez Executor en

proceder contra los dezmadores al recobro de parte

de los diezmos
,
que deben pagar enteramente de

fus frutos a la Iglefia •, y por coníiguiente , en ma-t

teria decimal
,
que es caula efpiritual

, y Ecleíiaíli^

ca
, y privativamente pertenece al Fuero Ecleílaíli-.

co
,
con total incapacidad , é incompetencia de los

Juezes
, y Tribunales Seculares , como perfuaderí

los Sagrados Cánones, y Concilios ,.( 8 )
enfehan

uniformes ios Dodores ji 9) y reconocen nueftras

patrias Leyes (10) y en ellos cafos , es innegable

en el Juez Eclefiaftico la jurifdiccion para inhibir^

le
, y contenerle.

iz Ellán obligados los Fieles Chriílianos a

dar enteramente fus diezmos á la Igleíia ,
no por

alguna ley fecular , b acción civil , fino por conf-

titucion Divina , (i i) y precepto Eclefiaftico , co-

mo cofa que fe d^e a Dios principdmente >
. ( i z )
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Y

V á la paga áe ellos , o de parte de ellos ( como es

la. de los dos novenos) íolo por la Jurifdiccioií

Ecleíiaftica
, y a pedimento de la Igleíia

,
pueden,

íer compelidos; y el Juez Executor , en quanto

procedió contra ellos ,
ufiirpo indebidamente lá

Jurifdiccioií Eclefiaftica , no Tolo excediendo los

limites de fu comifsion ,
fino con total incapacidad

para eftenderla á aquel calo :
por lo que pudo muy

bien el Juez Eclefiaftico
, y aun debió defpachar

contra él , como contra perturbador de fu jurifdic-

cion ordinaria Eclefiaftica. (i 3)

13 Es igualmente efte modo de proceder con--

tra los dezmadores a la psga de los dos novenos

de diezmos ,
ó tercias ,

nimiamente perjudicial , y
gravofo , contra Derecho , a los mifmos primeros

contribuyentes de diezmos *, es fu obligación pa-

garles enteramente a la Iglefia > no la tienen de fa-

ber quienes fon participes en los diezmos ; ni que

parte pertenece a cada uno de ellos i ni fi las ter-

cias confiften en dos novenos , o en mas_, o en

menos cantidad
j y en permitiéndole

,
que contra

ellos fe dirigieífen las acciones de los intereífados,

fe verian necefsitados ,
aun los mas rufticos , a pa-

decer la moleftia de llevar quenta íeparada con ca^

da uno de los participes ^ y faber la parte que les

pertenecía ,
para no pagarles mas , ni menos ., y a,

dividir en novenos el diezmo ,
hafta de un huevoi

un pollo , un pichón , ó un cordero.

- 14 También es conforme a Derecho
,
qríe al

modo que el acreedor no puede fer compelido por

el deudor a que reciba por partes fu crédito i (14)

afsi el deudor no deba fer compelido á pagar por

partes fu deuda
, y cumple con hacer confignacion

del todo de ella i (i 5) con que debiendo los Fieles

Chriftianos fu diezmo entero a la Iglefia , no es ra-

zón , ni equidad ,
eftando llanos a pagarle todo en

láZilla,ó lugar publico diputado para fu reco-

gimiento , íe les compela a que le vayan pagando

por partes a cada uno de los participes. ^

15 Los mifinos participes en diezmos padeq

C ceriaix

(13)
Ex cap,Dt¡e¿ío 6,de Sententi

excom.in 6.& ex leg, i, 2.5,

óJit-iMb. I .Recop. Larr.

decif. I. per tot. pracipus ex

«.1 i.Ú" i^.Ceva]l.deC&gait,

per viam violentia
,
z,part*

q. \oo,per tot»

(14)

Ex leg^Tutor. 4 1 . í. Luews

i.ff.de VjuriSy Antón,Gom.
Ub.i. Var. c.io. «.5.D.OÍea

í/í.^.5.I2.b.8. leg.Plane j.

ff.
FamiUis ercifcundie , ibi;

ExaSlio partiutn non mini-»

rna mcotntnoda adfert,

(15)

,

Antón. Gom. ubi nuper , &
D.01eaá/¿?. q. 12. a.io. D«
Larr. a//eg.^o, «.7.
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y

«rían norables pcrjmcios^púcs temcnclo derecho-

á que de todo el cumulo de diezmos fe les adjúdi^

caíTc la parte
,
quedes pertenece en concurfo de to.

dos los demás ,
yen juicio diviforio , fe veriaU: ne-

cefsitados ,
o á poner cada uno un Adminiílradori

para percibir fu parte de los primeros dezmadoresy,

que les coftaria mas
,
que importa fu haber 5 ©: a

carecer de muchas partidas, que fe harían inco-í-

brables fm efta previa diligencia v á que fe añade

la multitud de diftutbios
, y pleytos

>
que fe origk

narian entre los mifmps participes
, y con los miíá

mosdezmadores ,fobreíi efte cobro mas , br me-

nos del primer contribuyente , de lo que le pertei.

necia. , )

16 En las mas de las Igleíias del Arzobífpado

de Sevilla ,fon participes de diezmos , el que poíTee

las Tercias Reales por fus dos novenos , lafabrica*

por otro noveno , el Arzobiípo por noveno y: me*^;

dio'íy los Beneficiados
(
que íiieíen fer dos ,:trcs¿

h quatro ,
bmas en cada Iglefia

)
por los tres novcA

nos reftantcs. En caíitodos los Lugares del Arzoa

biípado no tienen los dezmadores obligadon de

poner los diezmos á fucofta enla Züla por cof

lumbre inimemorial cumplen con pagar el pan.

en la hera,cl vinoen la viña , la aceytuna ca el

olivar, d ganado en la cabana,y-afsi de. Íos'd«

más géneros de diezmos
;
pues que confuíion no

feria ,
fi cada uno de los interesados ,y partícipes

en diezmos huvieSe de acudir á tomar alii fu par^

te, y todos concurrir en la Viña, en -el olivary

en la hera, á un tiempo
,
para percibir lo que ic

correípondia? 'v > u. *

,17 Eftos
j
uftos motivos ,

que hdlan tan . ccrí

nocido apoyo por todos Derechos
,
para que nífe

pueda ,
ni deba proceder contra los dezmadores^

y primeros contribuyentes al recobro de ios dos

novenos , b tercias por la jurifiliedon Real ,:fe mi-

tán calificados en la uniforme coftumbre de todos

los Arzobifpados, y Obifpados de eftos Reynos^

donde , no ay pradica., de que fe proceda epatrá

O
‘ "

~
los
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los prfrneros contribuyentes', y Jezmádores por fe

ntrifaiccion Real delConfejo ,b por otra alguna

Secular, al recóbrorie las tercias Reales y b dos ñon

v'enos r ( ora eftén incorporadas en la Corona , orá

eftén cnagenadas
)
pues al pago de todos los diez-

mos , b. parce de ellos
,
quando fon morofos los:

dezmadores ,
únicamente fe procede por lajuriff.

dicción ordinaria Ecleíiaftica V y fe acción de- las.

Reales tercias por fe jurifdiccion del Confejo , folo.

Ig dirige contra el cumulo de todos los diezmos

juntos en fieldad , o adminiftracion , 0 arrenda-

miento-, y ninguna ley es tan poderofa para decían

rar la jurifdiccion en qualquiera cauía , como la

coftumbre. (i<í)
''

- 18 Baftaba lo haftaaqui expreíTado para con-

vencimiento del exceílo cometido por el JuezJExe-

eutor,y de fe jurifdiccion del Juez Ordinario: Eclc^

fiaftico para inhibirle, y contenerle,.)' de la jufticia

con que pretende el Cabildo fe Je debuelvan los

Autos
,
para que proceda a lo que hallare lugar eit

Derecho vpero porque fe reconozca mas efto
, y el

jufto motivo que tuvo para fu recurfo al Juez-

Ordinario Eclefiaftico , fe hace precifo exponer fuss

perjuicios ,
originados de aquellos procedimienroy.’

Hallafe el Cabildo en fe pofiefsion immemorial de

adminiftrar económicamente todos los diezmos de

fes Parroquias de aquel Arzobiípado , y cípeciafe

mente de fes de fes tres Vicarias., donde el Monaf»

terio tiene tercias, para elefe£tode recogerles en

cumulo
,
por el medio de fieldad , o arrenda-*

miento , y dividirles deípues por fu Contadu-

ría General de Repartimiento de Diezmos , en-

tre todos los participes , como fia juílificadopor

Información, Teftimonios, e Inftramentos en Au^

ros i y con los procedimientos , y embargos del

Juez Executor contra los dezmadores , íe le vuine-»'

ra efte derecho , é inhabilita ,
para que pueda re-

coger en fieldad los diezmos , o arrendarles , y fe

le turba en fe quieta
, y

pacifica poíTeísion en que

ha eílado hafta aquí
, y fiempi^c de-cUapy.fiéoda

{16)
_

D.CañIll.df Tertijs, cap.tit

^Í.Bobadill.Po-

litic. líb. 7 . cap. JO. ».3 5.c5“

3 5.D,Salgad.áí/í ProteSi,

p.i.cap.i. pralud. i.exy.um.

X 70.pr(icipHs n. i fec^q^.



u?)
Ttxt.in cap. Si Clericas Lai-

cum '¡.de For. competent.uhí

Canon¡ft$,& BarboCi^/

Quútxx.Quíe/l. Canon, l'tb. i

,

cap.i¿^.ex ». 8, Cur. Philip.

p. i,§.¡,n.\o.

(i8)
^

Confiilatur Ludovicus Tho-

mafini de Vereri , & nova

Ecckfia di/ciplina,p.i.líb.z,

ex cap. 12. ufque ad 28. ubi

crudité , & late. Barbof. de

Offíc. ParochífCap. 28.^. 2.

aura. 4.

(I^)

Cap. Cum Apoflolica 7. &
tot. tic. de Hís qUíC fiunt d

Pnelatis fine confenfu capi^

tuH 1 ubi Barbof. & Cano-

nihx»

Comuiiiáad Eclefiafíica
, y Ecleíiaftico el derecho

de la adminiftracion de dichos diezmos
, y hallan^

dofe defpojada
, y perturbada en la poíTefsion de

el
,
pertenece al Juez Ordinario Eclefiaftico el co-

nocimiento del defpojo
, y el derecho de proceder

jurifdiccionalmente contra los que le perturbaren,

p dcfpojaren de él. (17)

19 Que la Adminiftracion General de los

Diezmos , hafta reducirles á cumulo
, y repartir-

les a los participes , es privativa de la econorhia, y
jurifdiccion Ecleíiaftica , es tan notorio , como ca-

lifica el inconcufo eftilo de todos los Arzobiípa-

dos, y Obifpados de ettos Reynos,que fóbraba

por prueba
j
pero tiene demás de efto rolidifsimos

fundamentos en Derecho : Los que han regiftrado

las Hiftorias Eclefiafticas
, y Concilios, íaben

,
que

en los primeros figlos de la Iglefia fueron los Obif-

pos los únicos Adminiftradores
, y difpenfadores

de los diezmos
, y de todas las demás cofas de las

Iglefias
,
pendiendo de fu arbitrio la diftribucion

de ellos
, y ellas entre fus Miniftros : duro efta

‘

coftumbre hafta que fe crearon Beneficios Ecle-

íiafticos perpetuos,con afignacion á ciertas íglefiás,

y Parroquias, y determinada porción de frutos^

defde cuyo tiempo , ceíTando en los Obifpos la ár-i

bitraria diftribucionde los diezmos , les quedo no

obftante la económica, y jurifdiccional adminiftra-

cion de ellos ,
hafta el ado de recogerles

, y repar-

tirles á los participes. (18)

zo Erigieronfe defpues en las Iglefiás Cathe-

drales Cabildos ,
que como Sen.ado de la Iglefia

, y

yConfejeros delObifpOjle ayudaíTen al cumpli-

miento de fu Oficio Paftorah y pareció convenien-^

te defde entonces
,
que para la adminiftracioii de

los diezmos
, y demás coías déla Iglefia ,

huvieífen

de tomar los Obifpos ,
b el confejo , o el confen-

timiento de fus Cabildos , ( i ^ )
lo que fe pradicb

muchos tiempos , hafta que con el difeurfo delc^

Helios
(
quedando lo jurifdiccional de la adminil-

tracion de diezmos, y cofas de la Iglefia en los

Obifpos)



obifes )
lo economice en algunas: Iglefias fe exer-

ce por medio del Obifpo folo ; en ocras por Obií-

po ,
V Cabildo junros ^ y en no pocas ( corno en el

Arzobifpado de Sevilla
)

por el Cabildo folo,

obrando efta diferencia , b las Concordias entre

Cabildos, y Prelados, 6 la coftumbre , é imme-

morial preícripcion.
r i

.. z:i Si efte es derecho general de todos los

Obifpados de la Chriftiandad , y de nüeftra Ef-

paña ,
con mas eípecialidad debe obtener en el Ar-

zobifpado de Sevilla : Esenelfu Arzobifpo Par-

rocho univerfil
, y único de todas fus Iglefias , con

la facultad de poner Vicario , o Cura Theniente

en cada una , (
zo

) y h Iglefia Matriz, a qnieri

reprefenta con fu Cabildo la Parroquia univerfaK

de todo el Arzobifpado : las demas que ay en él fe

erigieron por el mifrno Arzúbiipo , con confejo de

fu Cabildo ,
fehalando el numero de Clérigos

, y

Beneficiados , y la porción de diezmos
,
que de-

bían obtener j con que fundando de Derecho el

Arzobifpo , y Cabildo para la percepción de todos

losdiezmos, en virtud de efte derecho Parrochial,

(zi )
con mas razón deben fundarle para la Ad-

miniftración General de ellos en cumulo , l^fta el

a¿to de repartirles a los participes y que juftificaren

tener derecho a ellos.

- zz Hallafeafsimifmo efte privativo derecho

del Cabildo para la Adminiftración económica de

Diezmos ,
reconocido en muchos Inftrumentos,

Cédulas Reales ,
Concordias , y Executotias ; Las

mifmas Cédulas Reales de los fenores Reyes Don

- Juan el 11. y Don Enrique IV. que tiene prefenta-

das en Autos la parte del Monafterio ,
(zz) en

quanto hablan íolo con el Dean , y Cabildo , fu-

ponen
,
que eftaba en ellos la Adminiftracion de

Diezmos ? y lo mifmp la Cédula del ienor Rey

Dón Enrique III. de 31. de Mayo dé 13^4. pre-

fentada en Autos por el Cabildo , (
z 3 ) con quien

folo habla. En el ano de i 5
1 1. fe dieron varios

capítulos de quexas al feííor Rey Catholico^Don

-f, -

/ /'/

/
(ao) .

f^ard. de Lnc. de Dscimis,

difeurf. i . d num. 4. Cerro

decíj. 194. num. i. & decif.

601, num. 2. Carrillo

decif. 192.& 20^. num.6.

(Zl)

Barbof. de Offic, Parrocbi

eap. 28. 2. mm. 7. & 8,

fracípué num. fü*

Pohl^9,yfol. \6i}

_(^ 3 )

Fol, 6-¡^



(i 4)

ToL 115. haJlA el 1

4

(^5)

Fol. 78. haftü el 88. T /á

aceptación
, foL 8p. hajia el

9h

Fol. P5.

Fernando, contra el modo de adminiíirar el Ca-

bildo los diezmos
, los queviftos por vanos Con-

fejeros
j y Miniftros

, y el ArzobiTpo Don Fray

Diego Deza
,
que a la fazon lo de aquella

Ciudad , de orden del Rey *, y vift^ íacisfaecion,

que el Cabildo dio a cada uno de ellos , fe aprobb

la Adminiftracion , y modo, de adminiftrar del

Cabildo : confta de Inftrunienro prefentada en

Autos. (24)
2,3, Defde el año de I 5

78. baila el de I ^oz.

duraron algunos pleytos entre el Cabildo
, y el

feñor Fifcal de fu Mageílad
, y

otros parricipes en

diezmos , fobre varios puntos pertenecientes al

modo de adminiílrar los diezmos, y dividir, y
aplicar los de los vecinos originarios de Sevilla, y
en diebo año fe terminaron por concordia , cuyo

tanto eílá prefentado en Autos , ( 2. 5 )
en que por

capitulo feparado fe le reconoce al Cabildo coma

único Adminiílrador de dichos Diezmos : Y por

otro capitula fe obliga fu Mageftad , empeñando

fu Real Palabra , á no faiir á la voz , y defenía de

califa alguna
,
que en elle aíTurapto movieíícn al

Cabildo ios que poífeyeíTen Tercias enagenadasj

(como ei Monallerio ) b quaiquier otro participe

en diezmos. Por ios años de 1 6 80. íe fulcitb otro

pleyto con el feñor Fifcal de fu Mageílad, íbbre

cargar al cumulo de Diezmos
, y Tercias de fu Ma-

gellad los gallos , y eolios de los hacimientos de

las Rentas Decimales , liechos a fin de recogerlas

en cumulo por fieldad , b Arrendamiento
; y en el

año de I é 8 3 ..
por Executoria de Villa

, y Reviftai

cuyo Tcllimonio ella afsimilmo preíentado en

Autos , ( 16) fe determinb en el mifmo Confejo

a favor del Cabildo , reconociéndole como tal Ad-

miniílrador de Diezmos , y fe le impuíb perpetuo

filenció al leñor Filcal.

24 Ultimamente
,
quando no bailaífe lo

bredicho , y ios repetidos Inílnimen tos de condb

ciones de Rencas Decimales , libros de repatti-?

mientos de diezinos y y de Adminiftracion ,
fieb

dades.
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d.ides , f Arrendamientos'de ellos j y de Autos Ca-

piculares
,
que paran en la Secretaria , y Conta-

duría de dicho Cabildo ,
de mas de 300, años i

cita parte
, y que podrian fácilmente exhibirle en

cafo ncceíTario
,
por los que confia inconcufa ella

Adminiílracion General económica de Diezmos,

que ha tenido , y poíleido íiempre el Cabildo. El

Monaílcrio de la Cartuja
,
parte contraria , lo tie-

ne afsi reconocido ,
ya en los varios pleytos

,
que

el Cabildo ,
como tal único Adminiílrador ,

ha

feguido con ellos fobre los Diezmos de fus Here-

dades : ya en la Concordia
,
que en elle aíTumpto

otorgo con dicho Cabildo ,
como parte formal ,

el

año de 170Ó. cuya Certificación ella en Autos:

( 27 )
ya en la demanda ,

que en virtud de Breve

de fu Santidad , de diputación de Juez para fu co-

nocimiento , le tiene pucíla al Cabildo , ante el

Prior de Santiago de la Efpada de aquella Ciudad;

fobre los mifmos puntos que oy tiene , deducidos

cnelConfejo: y ya en haver eílado fiempre to-

mando de mano del Cabildo
,
por medio de fu

Contaduría de Repartimientos , los libramientos

del importe délas Tercias délas tres Vicarías fobre

queoy litiga, como confia de Certificación del

Contador de ella ,
prefentada en Autos , (28 )

tanto
,
que aun elle preíente ano ha acudido a

dicha Contaduría a recoger ios libramientos dé

pan
,
que lé han pertenecido por razón de dichas

tTercias.
'

r 2 5 Que la Adminiílracion General econó-

mica ,
que ha exercido

, y exerce el Cabildo en los

diezmos ,
recogiéndolos en fieldad , b en Arren-

damiento ,
ha comprehendido , y comprehende

, y
debe comprehender el todo de ellos , ineiufasdas

Tercias ¿ fobre tenerlo calificado la coílumbre

particular de dicho Arzobifpado
, y general de to-

dos los Gbifpados de Efpaña , y- fer conforme a

Derecho- , como llevamos expueilo , lo tienen

igualmente comprobado ,
determinado

, y recono-

cido los feñores Reyes de Eípana , aun en el cafo

de

(^ 7 )

Fol. 6.

(
28 )

Fol. 17 »



(2-5»)

Fol. lo-ji

(30)
Fol. 97,

(31)
FoL 67.

(32-)

Fol. 100,

(33)
Fol. 74,

(34)
FoU 59;

(3 5)

Fol. iio¿

(30
Foí. 62

¿

'de no eftar cnagenadas las Tercias de fu Corona,

eftan en prueba de efto conteftes las Cédulas Rea-

les prefentadas en Autos: la del Tenor Rey Don
Alonfo XI. dada en el Real de Lerma en zz. de

Julio , era 1374. (2,^) otra del mifmo Tenor

Rey, dada en Sevilla en a 8. de Mayo , era 1378.

(30) la del Tenor Rey Don Enrique el III. dada

en las Navas en 3 i . de Mayo del año de 1394.

(31) otra del miTmo , confirmación de ella , dada

en Sevilla en zo.de Abril de 1596. ( 32 ) la del

íeñor Rey Don Juan el II. dada en Tordefillas en

15. de Mayo de 1409. ( 33 ) y otra del miTmo,

dada en la Grada de Lerena en z z. de Marzo de

1 4 1 o. ( 3 4 )
la del Tenor Rey Don Pedro , dada en

las Torres de Baeza en i o. de Octubre , era 1389.

en que confirma otra del Tenor Rey Don AlonTo,

dada en Burgos en 3 . de Mayo , era 1 3 74. (35)

y últimamente, la de la Teñora Reyna Doña iTabél,

dadaen Truxillo áy. de Julio , año de 1479. (3^)

z6 A villa, pues, de un derecho tan noto-,

rio como elle
,
que aTsiíle al Cabiido por Sagrados

Cánones
, y por coftumbre immemorial , reconor^

cido por los Teñores Reyes , y por los demas inte-

reíTados , y participes en diezmos, y .tercias ,. y,

halla por el miTmo Monaílerio
,

parte contraria,'

y afianzado con tantas Executorias ,
Concordias,

c Inílrumentos públicos , Te deTcubré mas el juila

motivodelCabildopara no aíTentir T una nove-

dad
,
que de hecho

, y contra Derecho le vuIneS

raba , y perturbaba la quieta , y pacifica.poíTeTsioa

en quede halla de el
, y aun le deTpojabade ella , y.

para haver comparecido ante Tu Juez Ordinario

.

Eclefiaílico , y pedido procedieíTe contra los per^

turbadores
,
que le impedian continuar en ella j y

la jullicia con que el Juez Ordinario 'Ecleíiaílicó

fe debe tener por competente para ello ,'declarando

no haver lugar a la retención de los Autos en- ¿

ConTejo
, y mandando Tele debuelvan para pro-

peder en ellos a lo que huyiere lugar en Derecho.

'

' /
'
" PUNTO
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PUNTO SEGUNDO. ^

SATISFACESE A LO S FÜNDAMEKTOS
ílel Mojia/ierio , y del feñor Fifcd de fu Magefiad^_

con que folichan la retención de los Autos \

en el Confejo.

‘

I

2,y “Inundan en primer lugar el Monaíle-i

rio
, y el ícñor Fifcal de fu Magef-:,

tad ,
la retención pedida de los Autos del Juez de

la Iglefia , en dos principios j uno
^
que Tiendo la

pretenfíon del Aíonafterio en aííumpto de Tercias

Reales ,
debe pertenecer privativamente al Con-^

fejo Real de Hacienda fu conocimiento *, otro
,
que

íiendo el exceíTo del Juez Delegado en la execu-^

don de una Real Provifiondel mifmo Confejo ^ le

pertenece a él
, y no a otro el contenerle

;
pero

quan débiles fean ellos fundamentos para inducir

la retención de los Autos del Juez de la Iglefia en

el cafo prefente ,
ella baílantemente convencido

en el primer punto. Es verdad
,
que el pedimento

del Monafterio es fobre Tercias •, pero lo es iguaH

mente
,
que no fe ha procedido ,

ni procede a fu.

recobro contra quien las debe , ni contra quien

puede daríe eíla acción ¿^gquales fon las períonas en

cuyo poder paraífe el'%u|nulo de todos los diezmos

en fieldad ,
Adminiftra%n , b Arrendamiento , y

que fe ha propaífadoi'T^oceder contra quien 3 ni

íc puede dar la acef^ de Tercias , ni ion deudo-»

res de ellas , fino íblb de diezmos ,
quales fon los

diezmadores, y primeros contribuyentes •, y para

efte cafo 3 ni fe eíliende la jurifdicion del Coníejo,

ni fe eílendib fu Provifion *, y fiendo el exceffo del

ijuez Executor en materia 3 en que vulneraba 3 y
perturbaba la Jurifdicion Eclefiaftica

3
podía muy

bien el Confejo contenerle
3
pero puede igualmen-

te hacerlo el Juez Ordinario Eclefiaílico i y mas

quando al mifmo tiempo defpojaba al Cabildo dé

un derecho Eclefiaílico de Adminiílracion de

Diezmos
3
que le compete.

s

"

^ Dirán



hi)
Ex D.Caftill. de Tertíjs^ ca^i

12. num.

(38)

D. Olea de Cef, lur, tit.

q. 4. per fot. cum plurlbus,

quos congerie. D. Salgad, de

Supplic. p.2. cap.zS.extt.^.

Cur.Ph¡lip./'.2.§.i5. ». 18,

ex leg. d Divo Pío 1 5
.
§.Sie

quoque 8, de Re iudicAt»

Ug.i.tit.z-j.p.U

h9)
D.Soíorz. de Jur.Indiar.Ub.

^.cap.i. ex «.^z.D. Caílill.

de Tertijs , cap. 36. per tot.

a 8 ^
Dirán acafo

,
qué la acción de Tercias fé

puede igualmente dk contra los diezmadores y
primeros contribuyentes-, (37) pero aunqueVe
pueda admitir efta doctrina en el cafo

, en que las
Iglefias

,
que corren con la Adminifttacion

, y re-
cobro de los diezmos

,
por negligencia

, defeuido

b colufion dexaren de cobrar algunos : no fe pue-
de , ni debe admitir

,
quando no ay efra omirsion

negligencia j b colufion
,
que no fe podrá probar

en el Cabildo ; antes sí , una diligente exada apli-

cación
,
que ha practicado fiemp re para el mayor

beneficio
, y mejor recobro de las Rentas Decima-

les ,
como es notorio y mas quando de fu praCtica

fe feguian los graves inconvenientes arriba to-

cados.

2^ Ni el que los diezmadores
, b primeros

contribuyentes fean deudores al cumulo de diez>-

mos de la Parroquia
, y elle lo fea á las Tercias,

puede dar julio motivo para proceder contra ellos

direótamente por la Jurifdicion Real delConfejo^

íiendo notorio principio del Derecho
,
que fin

preceder cefsion, b excufion del deudor princb

pal , no fe puede reconvenir al deudor de fu deur

dor ,(38 ) ni quando fe pudiera , fiendo dei dif-

tinto fuero , debia fer ante el mifmo Juez del deu-

dor principal , fino ante fu Juez competente; y
mas en materia , en que por fer Eclefiaílica

, y Ef-:

piritual
(
qual es la de diezmos ) es el Juez Secular

del codo incompetente.

30 Los exemplares
,
que podrán alegarfe de

haverfe conocido en el Confejo de caufas de Ter-

cias contra primeros contribuyentes , fecán codos

en el cafo de procederfe contra Poderofos , b Reli-

giones
,
que fe fubítraen de pagar diezmos por fus

privilegios mal entendidos , b por fu poder
, y aur

toridad
, y quando las Igléfias

,
por la Juriídicion

ordinaria Eclefiaílica, no tienen fuerzas para com-

pelerles á la paga de diezmos ; y en ellos términos

procede la dodtrina de algunos Autores,
( 5^ )

pero

ninguno íe hallará en todo d Reyno , de cobraríc
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pot íajurifdicion áelConíeJo las Tercias de los

diezmadores , y primeros contribuyentes general-

mente ,
quando pagan enteramente fus diezmos a

la Iglefia
, y no ay aquel julio motivo de ocurrir a

la Real autoridad dCl Confejo.

3 I Alega el Monaílerio ,
que las miímas Ce-

dulas Reales^ue prefenta el Cabildo para apoyo

de la Adminiílracion de Diezmos , y modo de ad-

sniniílrarles ,
prueban

,
que depende de la Jurifdi-

don Real fu adminiílracion i fin coníiderar ,
que

fiendo los Reyes de Efpaña Patronos de las Iglefias

Cathedrales , y Proteáores de la oEfervancia de

los Sagrados Cánones , y Concilios ,
cada dia pro-

mulgan Leyes
, y expiden Cédulas Reales en con-

firmación de lo prevenido por el Derecho Canó-

nico ^
zelando fu cumplimiento ,

fin que por eílb

dependa de la Jurifdicion Real el conocimiento de

aquellas califas. ( 40 )
Toda la primera partida , y

muchos de los tirulos del prim.er libro de la Reco-

pilación eíl^ llenos de Leyes de eílos Reynos^,

promulgadas en materias Ecleíiaílicas
, y en apoyo

de lo prevenido por los Sagrados Cánones, y Con-

cilios vy feria abfurdo decir ,
que por eíTo pertene-

cen a. la Jurifdicion Real
, y no .a. la Eclefiaítica

aquellas caufas.

; 32, Recurre a conílituir diferencia entre el

caío , en quedos diezmos fe recojan en fieldad ,

fe repartan en efpecie a los participes; y el cafo,

en que fe arriendan , y reparten por copias de la

Contaduría de Repartimientos ,
como fi huvieíle

diílincion del uno aforro : en atnbos ferecogen los

diezmos en cumulo ; y el que fea por fieldad ,
b

arrendamiento ,
pende de las coílumbres de los

Obifpados ; en los de Efpaíía ay exemplares de exe-

cutaríe lo uno
, y lo otro ; en el de Sevilla ay el eí—

tilo de arrendarfe el pan a pan , y las demas eípe-

cies a maravedifes
,
por confiderarfe por mas con-

veniente
, y Util á los participes

; y efte eílilo tiene

tanta antigüedad, que no ay memoria ; y tiene a

fii favor todas las Cédulas Reales- , de que v-a hecha

;
men-

(40)

D. Solorzan. ubi mptr,dicí.

cap. I. n.49. ex P, Suarez,

Anguiano,& alljs.

i*
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mención arriHa-, y afsi no es voluntario en el Cabit
do , como fupone mal el Monafterio.

3 3 Qijiere fundar el derecho de adminiftrar
reparadamente fus Tercias

, y cobrarlas de los pri-
meros contribuyentes, en las Bulas, y Cédulas Rea-
les de fu primera concefsion

,
que tiene prefenta-

das en Autos •,
( 41

)
pero leídas

, y confideradas,

folo confta de ellas
,
que fe le concedieron por la

Silla Ápoítolica
, y confirmaron por los feñores

Reyes de Efpaña, y que en fu virtud puede pedirlas

í^ntra quien por Derecho debe pagarlas •, pero ni

prueban
,
que pueda dirigir la acción de ellas con-

tra los primeros contribuyentes , ni que tenga el

derecho de adminiftrarlas por elle medio : la Ce-

dula del feñor Rey Don Juan el II. con fecha en

Madrid á zz. de Septiembre de 144^. y la Provb

lion delfenor Emperador Don Carlos V. (4Z) que

exhibe , fon de la mifma calidad, que la nueva Pro-

yifion , con que oy fe halla del Confejo
, y todas íc

reducen a diputarles Juezes Execurores
,
por ante

quienes cobren las Tercias, de quien las debiere,

fea Fiel Adminiftrador, b Arrendador del cumulo

de Diezmos; pero ningunaTe eftiende a efpecificar^'

que las cobren de los Dezmadores
; y la Real Pro-

yifion del feñor Rey Don Fernando (43) habla de

pleyto foBrc pertenencia de Tercias, b parte de

ellas
, y no fobre fu recobro de ios primeros contri-

buyentes.

34 Lo que alega el Monafterio, de que fiendq

dueño de las Tercias
,
puede adminiftrarlas por si,

cobrándolas de los dezmadores , y primeros con-

tribuyentes , y que fi hafta aora ha permitido
,
que

lo haga el Cabildo, ha fido mere facultativo el per4

mifo
, y

puede revocarle
, y tomar en si la Adiñinif

tracion ; tiene el convencimiento claro , de que h
Adminiftracion del Cabildo no ha pendido, nt

pende de voluntad de las Partes , fino de la difpo-

íicion de Derecho
, y coftumbre immemorial, y de

pedirlo afsi la fujeta materia para el buen régimen

de la cobranza de diezrnos , efcuíar gravamen a los



1

1

(44)

pruébalo que prefetiden *,
porqü&fto es todo uno,

arrendar las Tercias ,-que admrniftraiias cobran^

<lo,lasde los primeros contribuyentes :W Mageítad

efta arrendando todos^- los anos > f en caíi- todos

fes Obifpados fus Tercias Reales ,:yToíp ,tFáfpaíía

en elArWador la faGültad rde^ercibirlás del cu-

•mulo de diezmos , b tomar loslibramientos de re-

partimiento: de ellas-#: las Contadiirlas^enei^les

de Diezmos , y
cobrarles de los Arrendadores, Fie-

,

les, b Cogedores , en cuyo poder para 'dfcho cu-

mulo Y es de notar ,
que en mas: de 300» anos, ,,

queU poííbe el Monafterio dicbas^TerciaS i
que le -

rediman cada ano mas de 5
p. ducados-,foio aya

halladoainos Arrendamientos de renta tan corta, , "
,

como la de las Tercias de la miel., y tan
atitiguos, •

que en mas de X40- que han paíTado aeipues,

(tiempo fobrado para introducir coílumorcamme-

morial) no aya defcubierto otro algún exemplat,

mas moderno. “
^ ,

^6 Las Tercias Reales ,
concedidas a íu Ma-

geftad por la Silla Apoftolica , fon las dos. tercias

partes de aquella tercera parte de diezmos ,
que

por derecho pertenecia- á las Fabricas
:

por eflo íe

llaman Tercias , y por ló'mifmo fon dos novenos

rlipTi-nos ; í 4.< ) y quando pudieile OderkusRaynaidus ineom
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D. Salgad, de Reg, ProteSi.

p. i.cap. a. §. 5.». 2.

PíTcj.de Infirum. ediUtit. 5,

teJoU ij. n.\6XÍ2x\tv.de lu-

dicijs. tit.z,difpS,mm.zx,

D.Covarr. lib, z.Var. cap.^.

f». 6. Vela dijfert. 29.

&incap. 'i^deOffie.Ordin,

parU I.». 4U

«r (49)

ConfiA deXeftimomo aljol.

zzz.en Autou

xa ., (46) Te efpecifica eño mifmo ; con qnc no cc-
niencio las Fabricas para aquella tercera parte que
j>or Derecho pcrcebian antes , la facultad de co*
bratla de los primeros contribuyentes

; fmo íblo
de percebirla del cumulo recogido, y adminiftrado

por la Jurifdiccion Eclefiaftica, no puede tener

otro derecho el Monafterio
,
que fuccedio en? la

facultad de percebir los dos novenos, b lasados

iercias partes de aquella mifma tercera parte.

57 Las Certificaciones,, que preíenta
,. (

47^’

de que fu Mageftad adminiftrajpor si el diezmo dd
aceyte de Aljarafe , ribera, y quintos*, la Ciudad

de Sevilla el diezmode las dos partes de aceyte de

la Villa de Alcalá de Guadayra *, ios Prioratos de

Aracena , y Atoche las dos tercias partes ; de diez^

mo de fus rterfitojrios *, el Orden de San Juan los

de Lora
, y Toeina i y el Arzobifpo los de Zala^

mea. Tan lexos eftán de probar lo que pretende^

es á faber ,
que el Cabildo m es Ádminijixa^r General

de los ^ié^mos de aquel Ar^obijpado ^ quer antes, con-^

firman , fegun la naturaleza de las: excepciones , la

regla en contrario
; (48) demás de que poco im^r.

porta
,
que en todas aquellas partes ie obíerve

aquella pfabtíca , fi en las: tres Vicarias , fobre que

es el litigio , fe obferva de immemorial la contrae

ria > es ^ [shev ^
que el Cabildo admirúfire los dit^mosd

hajla recogerles m cumuk^

38 . Ay también algunas eípeciales razones en

todos aquellos cafos, para que no fe obíerve ea

ellos la Ádminiftracion General ,que tiene el Ca-*

bildo en todo lo reftante del Arzobifpado *, porque

el diezmo de aceyte del-Aljarafe , ribera , y Quin-

tos,, es privativo del Rey , fin que en el aya otro

algún participe : y afsi no es mucho leadminiftrc

por si ,
independiente de nadie i las dos partes de

diezmo de aceyte de Alcalá de Guadayra
,
que pof?

fee la Ciudad de Sevilla , las adminiftra por si ^ cn

virtud de Concordia antiquifsima 4P )
pero en

eftos mifmos Lugares ^ los demás géneros de diez-?

mos,.enquc ay diftintospar^ipeMes admimftrael.

Ca-



rAildo -En los PtioratBs de Arácéna^yArpchejyen Ios-

Sai ÁlLoca, y
Tecina, folo tienen d ^rzob.fpo y

Cabildo el Tercio ,
que adminiara S'tn

Ldos tercios fon de los Priores , y dcl Orden_ de San

luán y por no haver en ellos otro algún partrope ,íe

leXáad^niftrado fiempre por si de rnnnenaonaU

rri* * Y ultimainente , los diczrnps de Zalatnea íon

privatiws de la Mefa Atsobifpal drfde la fundación’ de

la Iglcfia j
por fer uno de los donadíos

,
queiQco en fu

naife
,
quando fe dividieron entre iglefia .y Prelado los

que tenia i y afsi no es mucho fe les admmiílre fin de-

nehdencia del Cabildo ^como efle.jadmmiftra los fuyos

fepacadamente. _ '
'

ixi

„ 3 o Los perjuicios
,
que pretexta , y publica el Mo-

nafterio fe le figuen a fus Tercias de ^miniftiar el Ca-

bildo eneumulo los diezmos ,
efpeeialmente en aplicar

los perfonales . y la mitad de los prediales de los vce.nos

orimnaíros de Sevilla
,
que viven en los Lugares de las

tres Vicarias, a las Iglefias de aquella Ciudad, y en eften-

det fin limite la qualidád de originatiqs alqshijos.y nie-

tos y defeendientes de clloss fon unas-voluntarias que*

3casvque no tienen otro fimdamento
,
que fu aptehcib

fion Es verdad todo lo gue reficreh s pero loes afsimír

mo '-que les petteneccií^coftumbíe
immemorkl de

aquel Arzobifpado,y qu^^^liiftno.que oy fé praaica,y

con igual ezcenfion.fe ha praaicado mas de joo.anos ha

inconcufamepfe ; y demkdc ello, ha de 130. anos,

que litigado een.elfcfiot -Fifcald^u Mageftad cfte pun-

ió en el mifmo RealConfejo de IScienda, y reconocida

la iofticia ,
con que el Cabildo lo ptaarcaba , fe termino

la caufa por concordia,cuyo tanto efta en AutoSi ( 5 0)

40 Es principio innegable , c|uc las Tercias Reales

fe .picfcriben con la immemorial de no pagarlas ,
contra

el mifmo Rey •, (5 I) afsimifmo, .que lo que obtiene

en el todo ,
mas fácilmente debe obtener en qualquiera

de fus. parces ; (5 z) pues fi las Tercias ,
que oy poífee el

Monafterio con la poífefsionimmemorial de no pagar-

las, fe podían preferibir en el todo^ mejor con la poflel-.

fion immemorial de llevar las Iglefias de Sevilla los diez-

mos referidos de los vecinos originarios ,
fe podra haver

prel-

-' - V, ’-v

(50)

Tol. 78 .^ JíguUntes*

Leg. 1 Jit. 1 1 Jib.p.RecopÁbi:

Que no tengan, muejiren , ni

prueben tener tituio legiti^

fjjo , ó preferipcion immemo-

rial, &c. D. Caftíll. de Ter-

tijí, cap. 16. plurib.Je^q,

é^cap.iq.

(52-)

Arg. text. inleg.Qute de tota

JÓ. f. de Rei vindicat.
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prefcripro'en clips éí ácrecHo de llevar Tercias el Moi
mfterio j y no cabía etí la juftificácion

, con ^ue el Ca-
bildo adminiftra , que privalTé 4 las Parroquias de Sevi-

lla do un derecho- tantconocido
, y a fu Mageftad

, que
poíTee alli las Tercias dé pan ^ del aumenco, que percibe

en ellas con eftos diezmos
,
para aplicarlas a las Parro-

quias de los Lugares de las tres Vicarias ^ dófideao lleva

fu Mageüad las Tercias, fino el Monafterio i y afsi, inal

imponed éfte jufto derecho el nombre de/n'^olg bret£xté

de limados originarios , ’Vúluntmas y>ecindades yfiguras

medianías. di si í: '

:

; ^ z: í . .

41 .LasCedulásReal€sv;qneTfefeñta i(^-3:) dé los

fenores Reyes Donjuán el II. y Don Enrique ,IV. opa

fechas de los 3nosrde>í;45 % .y [i 454. ’

y la novífsima de

. de Junio de 1 72 5 . fon pocofufragio párá convencer

lo que intenta
,
porque todas fe ganaron fin citaciondel

Cabildo^ y nirfguna fe le ha hetho faber v,lasdos ultimas

notoriamente confia,que no fe ha requá:ido al Cabildo

con ellas •, la priniera , aunque fe prelenta tanto de una

notificación , (54) ni esconda formalidad
,
que dehia,

ni efia authprizada', ni fe la dibcumplirñiento , como

ccmfiadefu refpuéfta4 y fe convence, de que fi felá hu-

yieífe dado ,el debido cumplimi^to , efiaria de mas. re-^

currir-ci Monafierlodo^»j^P^es áipedic .ul fenot

Rey Don Enrique j^aehibe ^.y ñltimament^

han paíTado defde eiítoncssi¿^:i3oo. anos, en que feiha

obfervado lo mifmo, que^o^fepbrer¿m,-^n cuyo tierna

po jamas le ha efiS^dJloflffeg
V'*

4i Por todo li^yffíefpemel i^^ildo,que el Cm^

fejo, enterado dé los jufios legales««ndamenm.s
,
que le

afsiften
,
para folicitar fe debuelvan los Autos a el Juez

Eclefiafiico, fe digne determinarlo alsi ,
declarando , no

haver lugar a la retención de ellos, pedida por el Moaaf

terio
, y el feñor Fifcal

:


